
DE LA PROVINCIA DE BURGOS
PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO’ LOS DOMINGOS Y FESTIVOSSE

1
Suscripciones.—(Capital. 

Ano, 150 pesetas; fuera de 
Is Capital, 175 pesetas.

FRANQUEO CONCERTADO
N ú m . 09/2

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

.......-........ . .............. .. .......................  !-

Inserciones no gratuitas, 
5 pesetas línea, pagos por 
adelantado.

Año 1961 Depósito legal: BU-1 1958 Miércoles 12 de julio Número 158

inm ie rnaniii HtioniL
ORDEN de 17 'de junio de 

\ 1961 Por la que se da nueva
redacción al número noveno 
de la Orden de 19 de sep
tiembre de 1960, que regu
laba la Cartilla de Escolari
dad de Enseñanza Primaria.

Ilustrísjmo señor.
Este Ministerio ha dispuesto: 
Primero.—Él número noveno 

de la Orden de 19 de septiem
bre de 1960, que regula la Cuar
tilla de Escolaridad, quedará re
dactado en la siguiente forma:

“9.° Para los beneficiarios 
de familia numerosa, Previa pre
sentación del Título, se Practica
rán los descuentos o bonificacio
nes correspondientes.

La Cartilla será gratuita para 
ios alumnos cuyos Padres, tutores 
o encargados carezcan de recur
sos económicos, lo que se justifi
cará por las Juntas Provinciales 
de Enseñanza Primaria, requi- 
néndose las Pruebas individual
mente respecto a cada alumno.

Los acogidos a Asilos, Insti
tuciones benéficas, Preventorios 
y Centros de caridad totalmente 
giatuitos, obtendrán la Cartilla 
sin necesidad de que los intere
sados o el Centro donde se en- 
cuentien acogidos tengan que 
realizar Pago alguno.

En todos estos casos, la comi- 
S!on señalada en el número ante- i 
nor se aducirá o suprimirá Para- 1 

lelamente ’ a lo dispuesto acerca 
del precio del imPreso.

La reducción del Precio o gra- 
tuidad -de la Cartilla tendrá lugar 
una sola vez, debiendo abonarse 
los segundos o Posteriores ejem
plares que fuera necesario expe
dir.”

Segundo. -— Quedan deroga
das la Orden de 7 de febrero de 
1961 (‘‘Boletín Oficial del. Esta
do” del 6 de marzo) y las de 15 
de febrero de 1949 (‘‘Boletín 
Oficial del Estado” del 5 de 
marzo) y 1 y 16 de junio de 
1954 (“Boletín Oficial del Es
tado” del 17), todas relativas a 
la Cartilla de Escolaridad.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios, guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 1 7 de jumo de 1961. 
Rubio García-Mina.

limo. Sr. Director general 
de Enseñanza Primaria.

FROHDENCIAS JUDICIALES
Briviesca

Requisitoria
Jesús Hazas Lavín,' de 32 

años, (rijo de Victoriano y Reme
dios, casado, natural de Bilbao 
y vecino que fue últimamente de 
dicha ciúdad, en la calle Gene
ral Salazar, núm. 10, 3.°, dere
cha, quien se trasladó a San Juan 
de Luz (Francia), ignorándose 

en la actualidad sus Paradero; 
comparecerá ante este Juzgado 
de Instrucción, en término de cin
co días, a fin de notificarle auto 
de conclusión del sumario 49 de 
1960 y emplazarle, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebel
de si no lo efectuara.

Al Propio tiemPo ruego y en- - 
cargo a las Autoridades y Poli
cía Judicial la busca, captura y 
detención de dicho procesado, 
poniéndolo, caso de ser habido, 
a- disposición de este Juzgado, se
gún lo acordado en referido su
mario 49 de. 1960, Por impru
dencia.

Briviesca, 8 de julio de 1961. 
El Juez, ilegible.

ANUNCIOS OFICIALES
flíURTHMIEUTO DE BURGOS

Extracto de los acuerdos adop
tados Por la Comisión Muni
cipal Permanente en la sesión 
celebrada el día 28 de junio 
de 1961.

Bajo la Presidencia del Ilus- 
trísimo Sr. Alcalde D. Honorato 
Martín^Cobos Lagüera, y con 
asistencia de los Sres. D. Anto
nio Bienzobas Megía, D. Vicen
te ¡Pérez Ortega, D. Luis Alber- 
di Elola, D. Blas Fernández 
Sanz, D. José García Antón, don 
Prudencio Ortiz Novales, don 
Teófilo Eurriaga del Olmo, don
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Luis García Linares y don José 
Villaverde Cortezón, Tenientes 
de Alcalde; D. Manuel de Be- 
navides y de la Pola, Secretario 
General, y1 D. Angel Lorenzo' 
Polaino Antonino, Interventor, 
se celebró sesión ordinaria.

Dio comienzo a las diez y nue
ve horas y treinta minutos, adop
tándose los siguientes acuerdos:

1. Aprobar el acta de la se
sión celebrada el día 21 de ju
nio último.

2. Idem una propuesta de la 
Alcaldía, interesando se solicite 
del Excmó. Sr. Ministro Subse
cretario de la Presidencia, que 
Por el Instituto Nacional de In
dustria, se conviertan los edificios 
del antiguo Hospital del Rey, en 
un Hostal, de forma similar a la 
que dicho Instituto llevó a efec
to en Santiago de CjomPostela con 
el Hostal de los Reyes Católi
cos (Je aquella localidad.

DICTAM ENES

Arbitrios
3. Llevar a cabo el estable

cimiento de un concierto con el 
GruPo Sindical de Mayoristas 
de Pescado Fresco para el Pago 
de los arbitrios correspondientes 
al género objeto de su negocio, 
que introducen en la capital Para 
el abasro Publico, fijando dicho 
concierto en la cantidad de Pe
setas 1.014.000, Pesetas por los 
conceptos de “Reconocimiento 
Sanitario”, que regula la Orde
nanza núm. 3 de Exacciones Lo
cales. Arbitrio sobre consumos 
de Pescados y mariscos finos, que 
regula la Ordenanza núm. 65 y 
recargo especial del 5 Por 100 
sobre este último, de conformi
dad a lo determinado en la Or
denanza núm. '70 de las fiscales 
del Excmo. Ayuntamiento. La 
duración de este concierto será la 
de un año natural, contado a Par
tir del 1 de julio de 1961, enten
diéndose Prorrogado Por la táci
ta de año en año si no se avisa 
su revisión o rescisión por cual

quiera de las Partes con un tri- , 
mestre de antelación.

Caminos, Paseos p Campos

4. Presentar conformidad a 
la supresión del Paso a nivel de 
la línea Madnd-Irún, llamado 
de San Zoies, y a la información 
pública abierta por la RENFE, 
sobre variante al camino de servi
cio número uno y a la sustitución 
Por la antigua explanación del 
ferrocarril Santander-Mediterrá- 
neo, del camino de servidumbre 
de las fincas que bordeaban los 
terrenos de la RENFE, y soli
citar de la División InsPectoYa de 
la misma el establecimiento de un 
Paso a nivel sin guardar en la vía 
general de Burgos-Cidad, con el 
fin de que no quede cortado el 
camino construido Por la antigua 
explanación del ferrocarril San
tander-Mediterráneo, tratándose 
Prácticamente de la sustitución 
del de San Zoles, suprimido Pol
las obras de la Estación' Común 
de Burgos.

5. Autorizar a D. Emilio 
del Olmo González, vecino de 
Villatoro, Para que pueda ex
traer arena en el interior de una 
finca de propiedad Pratícular, si
ta -en el término de la Granja.

6. Conceder licencia a don 
Juan Fernández Martín Para ex
traer 25 metros cúbicos de grava 
de las márgenes del río Arlan- 
zón, frente al Mercado de San 
Amaro, sin perjuicio de las de
más autorizaciones de que deba 
Proveerse y abonando la cantidad 
de 250 Pesetas Por impuesto mik 
niciPal y derechos de extracción.

Hacienda

7. Adjudicar definitivamente 
a Constructora Esparza, Liña y 
Cía., S A., las obras de pavi
mentación de calzada y aceras 
¿e la calle de San Francisco, de 
esta ciudad, en la Cantidad de 
2.307.051,15 Pesetas.

8. Desestimar 1 a Petición 
formulada Por D. Epifanio Ibá- 
ñez Quintanilla, sobre que se le 

cediese' un* terreno municipal en 
el patio de la Casa de los Maes
tros.

9. Ingresar en el Instituto 
Nacional de la Vivienda, la can
tidad de 122.413,60 Pesetas, Por 
ocho trimestres vencidos de 20 
de marzo de 1959 á 20 de di
ciembre de 1960, y los venci
mientos sucesivos en las fechas 
señaladas, en la cuenta de amor 
tización del Préstamo concedido 
a la Corporación para la cons
trucción de 20 viviendas protegi
das sobre el Parque de Bombe
ros, aprobándose asimismo los 
coeficientes de reParto de las can
tidades a satisfacer Por los usua
rios. Igualmente se aProbó que 
por éstos se renitegren sin daño 
ra las cantidades abonadas Por el 
Ayuntamiento correspondientes a 
vencimientos hasta esta fecha, en 
las Proporciones correspondientes.

Obras
10. Autorizar a Dña. Mar

garita Cob Mendoza, Para que 
Pueda llevar a cabo las obras efe 
reforma del local núm. 7 en la 
Avdá. de los Reyes Católicos.

1 1; Idem a la M. Supenora 
de las Misioneras de Acción Pa
rroquial, Para que Pueda llevar a 
cabo las obras de la casa núme
ro 15 de la calle Francisco de 
Salinas.

12. Idem a D. Fratico Pé
rez Blanco, Para construir un po
zo en la finca que Posee en el 
término de “La Era , del Baino 
del Hospital del Rey.

13. Idem a D. Ignacio Sá:z 
González, Para incrustar en Ja 
general el ramal de alcanlaiu a 
do de la casa que Posee en la ca 
rretera de Vilhmar, del barrio

Gamonal.
14. Desestimar la petición 

formulada Por D. Luis Fierran1 
Carranza Para construir un edi 
ficio en el Camino del Calvario, 
por no tener el terreno la cali v 

cación de solar edificable.
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Personal
¡5. Conceder a Dña. María 

del Pilar Pérez; Cánovas, hija 
única, soliera, del que fue deli 
nean'e al servicio de lá Corpora
ción, D. Prudencio Pérez Ar
man, la Pensión de orfandad de 
1.080. pesetas mensuales, a Par- ¡ 
tir del día 3 de febrero Próximo 
pasado,

16 y 17. Conceder a doña 
Elisa Carrera Pérez, Auxiliar 
Administrativo un anticipo de 
dos mensualidades de sus habe- i 
res, que deberá reintegrar en ca
torce mensualidades.

Idem a D. Vicente Sastre To
rres el anticipo de una mensuali
dad de áus jornales, que deberá 
reintegrar en diez plazos.
Servicios

18. Proceder a la adquisi
ción de 100 kilogramos de pin
tura amarilla Para señalización 
de calles, a Industrias E. G. A., 
de Vitoria, por un imPorte de 
6.200 Pesetas.

Asuntos de la Alcaldía p docu
mentos recibidos

La Comisión quedó enterada 
de varios,, entre otros de dos sen
tencias del Tribunal Provincial 
Contencioso Administrativo, re
vocando los acuerdos del Tribu
nal Económico y municipales, re
lativos a una licencia de apertura 
de establecimiento del bar y Pen
sión de la Estación de Autobu
ses y de una cuota Por el Servi
cio de Vigilancia Nocturna de 
D. Zacarías Conde García.

Se levantó la sesión a la veinte 
horas y venticinco minutos.

Burgos, 3 de julio de 1961. 
El Secretario General, Manuel 
de Benavides y de la Pola.

Ayuntamiento de Pampliega
Aprobado Por esta Corpora- 

C1ón, el proyecto de Presupuesto 
exhaordinario Para lás obras de 
alcantarillado en la villa, se ha- 

a de manifiesto al Público en la 
decretaría de este Ayuntamiento 

durante el Plazo de quince días 
hábiles a. Partir de la Publicación 
de este Edicto en el “Boletín 
Oficial” de la Provincia, en cu
yo tiempo, todos los habitantes e 
interesados podrán Presentar con
tra el mismo las reclamaciones 
que estimen convenientes, con 
arreglo a lo dispuesto'en el ar
tículo 698 de la ¡Ley de Régi
men Local de 24 de junio 
de 1955.

Pampliega, 10 de julio de 
196Í.—El Alcalde.

Ayuntamiento de Rabanera 
del Pinar

Aprobado Por este Ayunta
miento el Presupuesto municipal 
extraordinario número uno, de 
1961, formado Para atender a la 
electrificación de esta zona de PÍ; 
nares, queda expuesto al Público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, Por plazo de quince días 
hábiles, confórme ordena el ar
tículo 698 de la vigente Ley de 
Régimen Local de 24 de jumo 
de 1955, durante los cuales pue
de ser examinado y Presentarse 
las reclamaciones sobre él.

Rabanera del Pinar, 7 de ju
lio de 1961.—El Alcalde.

Ayuntamiento de Gredilla la 
Polera

Instruido expediente de habi
litación'y suplemento de crédito, 
sin transferencia, Por existir supe
rávit del ejercicio anterior, para 
atender al Pago de obligaciones 
imprevistas, cuyo detalle consta 
en aquél, se hace Público que se 
halla expuesto dicho expediente 
en la Secretaría de este Ayunta- 
minto, por término de quince 
días, a los efectos de oír reclama
ciones, de conformidad con el 
art 691 de la Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Gredilla La Polera, 6 de julio 
de 1961.—El Alcalde, José Vi- 
llalaín.

Ayuntamiento de Ubierna
Instruido expediente de habili

tación y suplemento de crédito, 
Por existir superávit del ejercicio 
anterior, Para atender al pago de 
obligaciones imprevistas, cuyo de
talle consta en aquél, se hace Pú
blico que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por esPacio de 
quince días, a los efectos de oír 
reclamaciones, de conformidad 
con lo Preceptuado en el art. 691 
de la Ley de Régimen Local 
(tetxo refundido de 24 de junio 
de 1955).

Ubierna, 6 de julio de 1961. 
El Alcalde, José María Fer
nández.

Ayuntamiento de Celada del 
Camino

Instruido expediente de habi
litación y suplemento de crédito 
núm. 2, por existir superávit del 
ejercicio anterior, para atender 
al pago de obligaciones impre 
vistas, cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se 
halla expuesto dicho expedien 
te en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por térrfiino de quin
ce días, a los efectos de oír re
clamaciones, de conformidad 
con el artículo 691 de la Ley 
de Régimen Local (Texto refun
dido de 24 de junio de 1955).

Celada del Camino, a 28 de 
julio de 1961. — El Alcalde, Ho
norato González.

Entidad Local Menor de Val- 
hermosa de Valdivielso

Aprobado por esta Entidad 
Local el anteproyecto de pre
supuesto extraordinario forma
do para las obras de abasteci
miento de aguas a esta locali
dad, se pone en general conoci
miento que se halla expuesto 
en la Secretaría de esta Entidad, 
durante el plazo de quince días 
hábiles, a fin de que pueda ser 
examinado por cuantos lo de
seen y se formulen las reclama»
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ciones que estimen convenien
tes, de.acuerdo con lo que dis
pone el artículo 696 de la vi
gente Ley de Régimen Local, y 
por alguna de las causas que 
mencionan el párrafo 3 del mis
mo articulo.

Valhermosa de Valdivielso, 8 
de julio de 1961.—El Presidente 
de la Junta, Plácido Rodríguez.

Ayuntamiento de Quintanar de 
la Sierra

Confeccionados que han sido 
los padrones de ios arbitrios¿ 
municipales sobre la riqueza 
rústica y urbana de este término 
municipal, correspondiente al 
año actual de 1961, si bien el co
bro de los mismos ha de realizar
se en dos plazos o semestres, 
dichos documentos quedan ex
puestos al público en la Secre
taría del Ayuntamiento, durante 
el plazo de ocho días, al objeto 
de que puedan ser examinados 
por las personas que lo deseen 
y presentar por escrito las recla
maciones que consideren justas 
ya que, transcurrido el plazo in 
dicado, no se admitirá ninguna.

Quintanar de la Sierra a 7 de 
julio de 1961 .—El Alcalde, Nico
lás Montero. 

anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la Provincia.

Precio de tasación: 22.500 
pesetas."

Los Pliegos Para licitar la su
basta de referencia Pueden Pre
sentarse hasta media hora antes 
de iniciarse la subasta, la cual 

tendrá lugar en las Consistoria
les dél Ayuntamiento, a las tre
ce horas del día al cual se alude.

Ribota de Ordunte, 30 de ju
nio de 1961.—El Alcalde, Da
niel Llano.

2.485.D-94'10

Juntas vecinales de Huerta y Tolbaños de Abajo 

Anuncios de subastas
Debidamente autorizado por el Distrito Forestal de Burgos 

en escritos números 5120, y 5121 de fecha l.° del actual y de 
acuerdo con los pliegos de condiciones facultativas y acministra- 
tivas del mismo, y del de económico-administrativas de estas 
Juntas, el día veintidós del actual a las horas que se indican se 
celebrarán lás subastas cuyo detalle se consigna a continuación 
reduciéndose a la mitad el plazo de anuncio por razón de uraen-

llora Arboles y monte
M. c. de 
madera

M. c. de
Tasación Precio índice

10,30

11

3.274 pinos secos y des
arraigados y 20 has. mon 
te Sierra Campiña.

2.805 pinos id. id. y 21 ha
yas mismo monte.

683

589

300

250

496.100

427.300

626.125

534.125

Las proposiciones se presentarán en la Secretaría de la Junta, 
hasta las catorce horas del día anterior al señalado para la subas- 
ta debidamente reintegradas y con arreglo al modelo reglamen
tario.

Tolbaños de Abajo, 5 de julio de 1961.—El Presidente, P. D„ 
Luis Blanco.

ANIMOS PARTICULARES - , ——- - - - - r
Junta Vecinal de Ribota de 

Mena
Autonazdo Por Sr. Ingeniero 

Jefe del Distrito Forestal para 
subastar 250 metros cúbicos de 
leña-borto, quemado, en el mon
te, Propiedad de esta Entidad, 
núm. 546 del Catálogo, denomi
nado “Dehesa de Ordunte”, en 
virtud de lo que dispone el ar
tículo 19 del Reglamento de 
Contratación, he acordado que 
la subasta tenga lugar el décimo 
día laborable, empezados a con
tar desde el siguiente, también la
borable, en que aparezca este

Junta vecinal de Tolbaños de Arriba
Anuncio de subasta

Debidamente autorizado potel Distrito Forestal de la provin
cia en escrito número 5026, de fecha 22 de junio del año actual, y 
de acuerdo con los Pliegos de condiciones facultativas y adminis 
trativis del mismo y del de económico-administrativas de esta 
Junta, el día veintidós del actual se celebrarán las subastas cuyo 
detalle se consigna a continuación, reduciéndose a la mitad el 
plazo de.anuncio por razón de urgencia.

Hora Arboles y monte
M. c. de 
madera

M. c. de 
leñas

Tasación Precio índice

12 1.988 pinos secos y derri
bados del mónte Ahedo 
y Dehesa. 368,566 123,558 246.981,38 308.126,10

Las proposiciones se presentarán en la Secretaría de la Junta 
hasta las catorce horas del día anterior al señalado para la subas
ta, debidamente reintegrados y con arreglo al modelo reglamen
tario.

. Tolbaños de Arriba, 5 de julio de I96l.—El Presidente, P- D- 
Luis Blanco. 2.474.-0-134*1$


